
Número 190. Domingo 6 de Octubre de 1878. 25 céntimos de peseta.

SUSCRICION PARA LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año................ 17,50
Por seis meses............  9,10
Por tres id.................. 4,90

SUSCRICION PARA FUERA DE LA CAPITAL

Pesetas.

Por un año.............. . 20
Por seis meses........... 10,68
Por tres id....... . .  ... 6

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE

BURGOS.

De la Gaceta núm. 276.)

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (q. D. g.) salió ayer 
de esta Corte, á la una de la tarde, 
con dirección álas provincias del Norte.

El Ministro, de la Guerra acompaña 
á S. M. en el viaje.

Avila 2 de Octubre, 6‘50 t.—El 
Ministro de la Guerra al Excmo. Sr. 
Presidente del Consejo de Ministros:

«S. M. el Bey ha llegado sin nove
dad á las cuatro y media de la tarde. 
En todas las estaciones donde se ha 
detenido el tren Real ha sido recibido 
y cumplimentado por las Autoridades 
locales, y aclamado con insistencia. En 
el límite de la provincia esperaban á 
S. M. el Capitán general del distrito, 
el Gobernador civil y la Diputación 
provincial.

En la estación de esta ciudad se en
contraba formada la brigada de Alum
nos de Administración militar, que ha 
hecho los honores correspondientes, 
presentando un aspecto inmejorable. 
Salieron á recibir á S. M. los Senado
res y Diputados de la provincia, el Di
rector y Secretario de Administración 
militar, el Subdirector de la Academia, 
Gobernador militar, Ayuntamiento y 
personas notables de la población. Un 
gentío inmenso se agolpaba en la esta
ción y hacia muy difícil el tránsito por 
las calles. En los balcones se ostentan 
vistosas colgaduras. S. M. se dirigió 
desde la estación á la Catedral, donde 

fue recibido por el Obispo y Clero ba
jo palio y con Cruz alzada.

Cantado el Te Deum, recorrió S. M. 
la carrera que conduce á su alojamien
to entre las continuas aclamaciones de 
la multitud, que apenas permitía el 
paso del carruaje. En este momento 
concluye la recepción, á la que han 
asistido cuantas personas notables del 
orden civil y militar existen en esta 
población, el Obispo y el Clero cate
dral, el Claustro del Instituto, el Ayun
tamiento, Caballeros Grandes Cruces, 
y los Jefes y Oficiales de las depen
dencias del Estado que hay en esta. 
S. M. se propone empezar la revista de 
la Academia mañana á las ocho.»

Avila 2 Octubre 5'20 L —El Gober
nador al Excmo. Sr. Presidente del 
Consejo de Ministros:

S. M. ha llegado á esta ciudad á las 
cuatro y media de la tarde, habiendo 
sido recibido por todas las Autorida
des, comisiones de las Corporaciones, 
y un gentío inmenso, aclamándole sin 
cesar, le han acompañado á la Cate
dral, donde ha sido recibido por el 
Clero con el ceremonial de costumbre. 
Despues de orar y asistir á un solemne 
Te Deum, y rodeado siempre de nu
meroso y entusiasta público, ha verifi
cado su entrada en la antigua Torre- 
Palacio del Excmo. Sr. Conde de Olía
te, preparada para su alojamiento, 
siendo recibido en ella por Corpora
ciones, empleados y demás personas 
importantes de la población.»

La Serma. Sra. Princesa de Aslú- 
rias, las Sermas. Sras. Infantas Doña 
Maria del Pilar, Doña Maria de la Paz, 
Doña Maria Eulalia, y los Serraos. 
Sres. Duques de Montpensier y sus hi
jos, continúan en esta Corle sin no
vedad en su importante salud.
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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

Partes relativos al viaje de S. M.
el Rey.

Avila 5 de Octubre, 2'20 tarde.— 
El Ministro de la Guerra al Excmo. Sr. 
Presidente del Consejo de Ministros:

«A las ocho en punto de la mañana, 
hora designada de antemano, se diri
gió S. M. con su comitiva á visitar la 
Academia de Administración militar, 
siendo recibido por el Director del 
Cuerpo, Subdirector del Estableci
miento, Profesores y parle de los alum
nos formados en las galerías del patio.

Inmediatamente visitó el Museo, 
deteniéndose en los diferentes grupos 
que forman las ricas' colecciones que 
posee en armas, planos, material de 
trasporte fijo y de campaña, muestras 
de granos y artefactos de Administra
ción construidos en los talleres del 
Cuerpo.

A presencia de S. M. se hicieron 
experimentos químicos para conocer 
el estado de las féculas, enterándose 
minuciosamente del análisis.

Despues examinó la Biblioteca, que 
consta de 5.000 volúmenes de obras 
escogidas, pasando luego á la sala de 
exámenes, donde el General Echevar
ría en modesta frase y fácil palabra 
declinó el mérito que correspondía á 
cuanto se había visto hasta entonces al 
interés de S. M. por el Ejército.

S. M. el Rey, tomando la palabra, 
hizo justicia al Cuerpo de Administra
ción, y con oportunísimas frases dió 
las gracias desde el Director hasta los 
Oficiales por el celo por ellos desple
gado para que la Administración se 
coloque á gran altura, y que todo su 
anhelo seria asimilar el Cuerpo con el 
Ejército, á fin de que este, dotado de 

una excelente Administración, respon
da cumplidamente á su objeto en todas 
ocasiones. El discurso de S. M. pro
dujo gran entusiasmo entre los con
currentes, y al terminarlo prorumpie- 
ron en un espontáneo viva al Rey.

De allí pasó á las clases, donde es
cuchó largo ralo y con atención las 
respuestas de los alumnos; despues 
visitó el picadero y la sala de esgrima.

Al retirarse manifestó al Director 
que la impresión que en él habla cau
sado la visita á la Academia había su
perado mucho á la favorable que ya 
tenia de esta y del Cuerpo.

Visitó despues los almacenes del 
material de la extinguida brigada de 
trasportes y el cuartel del batallón de 
reserva de esta capital, regresando á 
las once y cuarto al Real Palacio, se
guido de un numeroso público.»

Avila 5, 9'50 noche.—El Goberna
dor al Excmo. Sr. Presidente del Con
sejo de Ministros:

«S. M. el Rey continúa sin novedad 
en su importante salud.

Esta mañana ha visitado la Acade
mia de Administración militar, y esta 
tarde la Inclusa, donde ha sido reci
bido por la Diputación provincial; la 
Basílica de San Vicente, la Catedral y 
otras iglesias y conventos notables; y 
desde la casa del Sr. Conde de Villa- 
mediana ha pasado á examinar uno de 
los lienzos de la antigua muralla que 
rodea esta histórica ciudad.»

La Serma. Sra. Princesa de Astu
rias, las Sermas. Sras. Infantas Doña 
Maria del Pilar, Doña Maria de la Paz, 
Doña Maria Eulalia, y los Serraos. 
Sres. Duque de Montpensier y sus 
hijos, continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud.



GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE BURGOS.

El día 15 del actual quedará abierto 
por término de un mes en la Deposi
taría de la Diputación de esta provin
cia, el pago del aumento gradual de 
sueldos de los Maestros y Maestras de 
1.a enseñanza á quienes se les ha de
clarado este derecho en el escalafón 

publicado en el Boletín oficial del día 
5 de Setiembre de 1877. Las cantida
des que se acreditan en la nómina 
respectiva son las que corresponden 
desde 30 de Agosto de 1877, en que 
se aprobó el citado escalafón, hasta el 
50 de Junio último en que terminó el 
año económico.

Los interesados, acreditarán por me
dio de una certificación de! Alcalde 

respectivo, que el día 50 de Junio se 
hallaban sirviendo Escuela pública.

Para nombrar persona’-que perciba 
las cantidades de los Maestros que no 
se presenten á recibirlas personal
mente, se extenderá una autorización 
administrativa firmada por el autori
zante en presencia del Alcalde del pue
blo en que se halle, cuya Autoridad 
deberá poner al pie su conformidad y 

el sello de! Municipio. Estas autoriza
ciones deben extenderse en papel del 
sello 11/ si la cantidad que por virtud 
de ellas se ha de cobrar llega ó excede 
de 75 pesetas, y en papel común las 
de menor cantidad, haciendo constar 
el número, clase y fecha de la cédula 
del que autoriza.

Burgos 5 de Octubre de 1878. 
El Gobernador, 

FEDERICO TERRER Y CALVEZ.

ADMINISTRACION ECONOMICA DE LA PROVINCIA DE BURGOS. MES DE SETIEMBRE DE 1878.

Relaciou de los compradores de bienes nacionales cuyos vencimientos de plazos tendrán lugar en 11 y 12 de Octubre próximo.

Vecindad.
Clase y nombre 

de las fincas.

Su Número
proce- del 
dencia. inventario.

Término municipal 

en que radican.

Núm. de los 
plazos y fecha 
de sus venci

mientos.

. Su Libro y folio
importe. <je

— la cuenta.
Pías. os.

Nombre 

del comprador.

Simón Garrido.............. Puras de Villafranca... . Tierras........ .. CJero.. 545 San Miguel de Pedroso. . 15 11 Oct. 471,15 4.°—596
Matías Delgado............ Valdorros................... )) 9 1940 Valdorros.................. 9 » 9 485,15 --397
Lucas Zuazo................ Bascuñaña............ .... 9 9 225 Bascuñaña................. 9 9 )) 921 »—598
Bernardo Zuazo........... g 9 9 229 9 9 9 9 156 »—599
Simón Aguilar.............. 9 » 9 226 9 9 9 9 226,25 »—400
El mismo.................... 9 9 9 224 )) 9 9 9 552,50 »— 401
Ciríaco Campo............ Sasamon..................... 9 9 7987 Sasamon................... 9 9 9 2415 »—404
Casimiro Gamboa......... Puebla de Arganzon .... 9 9 3638 Puebla....................... 9 9 )) 625 »-593
Gregorio Vallejo........... Zael............................ Censo ......... . . » 10568 Zael.......................... 2 9 9 108,55 14c.°—116
Pedro Oviedo.............. Santa Olalla de Bureba.. Tierras ....... .. Patrim. 258 Santa Olalla.............. . 9 9 )) 452,50 1."— 20
Ciríaco Campo............ Sasamon..................... )) Clero.. 6173 Sasamon.................... . 15 12 9 1080 4.°—405
El mismo.................. g 9 9 7096 9 9 9 9 765 »—406
Gregorio Diaz............ Burgos......... ........ )) 9 1585 Cogollos.................. 9 )) )) 1080 —407
José Gómez.................. Sasamon..................... 9 » 6162 Sasamon.................... » 9 9 465 »—4ü8
El mismo.................... Q » 9 6165 9 9 )) )) 1234,50 »-409
El mismo.................... 9 )) » 6167 9 9 9 9 531,88 »—410
El mismo.................... 9 9 9 6164 9 9 9 9 64,58 »—411
El mismo.................... 9 )) 7994 9 9 9 9 450,63 —412
Ciríaco Campo............ 9 9 9 7095 9 9 9 9 1365 5.°— 1
El mismo.................... 9 9 9 7095 9 9 9 9 615 »— 2
El mismo.................... 9 9 9 7988 9 9 9 » 870,75 »— 3
Ciríaco Gutiérrez......... 9 9 )) 7985 9 9 9 9 750 9------- 4

Nicasio Muñoz.............. 9 9 9 7095 )) )) 9 )) 1650 »— 5
Lucas Simón................ )) 9 )) 7986 » 9 » 9 2250 »— 6
José Gómez................ )) 9 9 7096 9 9 9 9 735,75 4.°—413
Bernardino Ruiz.......... Fuencalienle de Lucio.. )) 9 4168 Fuencalienle.............. . 12 9 9 100 6.°—922
Felipe Santa Maria... . Burgos........................ 9 9 8188 Ordejones.............. *.. 9 9 9 503,58 »—925
El mismo.................... )) 9 9 8184 9 9 » )) 88,38 »-924
Julián Blanco.............. * Paul........................... 9 9 4375 Quintana de Valdivielso . 11 9 9 290,15 7.°—338
Manuel Ortiz................ Villanueva de Mena.... 9 )) 5777 Villanueva................. 9 9 9 128,75 »-339
Julián Velasco.............. Paul........................... 9 » 4374 Quintana de Valdelucio 9 9 9 162,50 »—540
Diego Ortiz....... . ........ Villanueva de Mena. ... 9 9 5757 Viergol de Mena......... » 9 9 105,15 »-541
Leandro Valle.............. Taranco..................... 1) 9 5755 Barrase de Mena........ » 9 9 594,58 »-542
Pantaleon Zorrilla......... Pineda Trasmonte......... » » 1729 Pineda..................... 9 9 9 293,50 »—345
Pedro Nuñez................ » » )) 8074 » 9 9 9 137,65 »—344
El mismo.. ................ 9 9 » 1726 9 » 9 9 154,88 »-345
Mariano Gonzalo........... Torrelavega................ Terreno....... .. Propios 2492 Itero del Castillo....... . 4.° 5. Oy80p,7>l3.0 153 11- 23

Lo que se anuncia en este Boletín oficial en cumplimiento del Real decreto de 20 de Julio del año anterjor y ley de 13 de Junio último, advirtiendo que con 
arreglo al mismo se prepararán y expedirán los apremios á los veinte dias de este anuncio, ó sean diez del vencimiento; entendiéndose que los intereses de 
demora corren de cuenta del deudor desde el siguiente día del mismo vencimiento.

Burgos 2 de Octubre de 1878.=P. O., Pedro Ortega.

DEPOSITARÍA SUBALTERNA 
de los fondos provinciales de Aranda 

de Duero.

Próximo el día en que la Diputación 
expedirá apremios contra los Ayunta
mientos que adeudan cuotas provincia
les, según la circular publicada en el 
Boletín de 3 del mes actual, recuerdo 
á los Alcaldes de los pueblos que 
comprende este partido administrativo 
que en la Depositaría de mi cargo 
pueden verificar los ingresos por el 
premio del 1 por 100, en la inteligen
cia de que los resguardos expedidos 
por mí tienen igual valor que las car
as de pago de la Depositaría principal 

para el efecto de suspender ó terminar 
las ejecuciones.

Aranda de Duero 4 de Octubre de 
1878.=José Hurlado Capelo.

Alcaldía de Briviesca.
No habiéndose podido verificar la 

reunión de los Sres. Alcaldes de este 
partido, anunciada para el 50 del mes 
finado, por la falta de asistencia de 
aquellos, se les convoca nuevamente 
para el día 15 del corriente, á las once 
de su mañana, advirlieudo que con los 
que asistan se procederá á tomar 
acuerdo.

Briviesca 2 de Octubre de 1878.== 
Mariano Muñoz.

Alcaldía de Lerma.

Con objeto de revisar las cuentas de 
gastos carcelarios de este partido y dar 
cuenta del proyecto del presupuesto, 
aquellas del último año económico y 
este para el actual ejercicio, convoco 
á VV. para el domingo próximo 15 del 
actual y hora de las once de su mañana 
en la casa consistorial de esta cabeza 
de partido, hasta cuyo dia se encuen
tran de manifiesto en la Secretaría de 
esta Alcaldía para el que quiera con
sultarlas.

Lerma 5 de Octubre de 1878.= 
Pablo Sainz. = Sres. Alcaldes de los 
distritos de este partido judicial.

Administración de la casa provincial 
de Beneficencia de Burgos.

Desde el dia 9 del actual en adelan
te se satisfará á las amas de lactancia 
de los niños expósitos de esta provin
cia las mensualidades de Abril, Mayo, 
Junio, Julio, Agosto y Setiembre últi
mos, para lo cual deberán acompañar 
dos certificados de existencia de refe
ridos niños, con objeto de que el uno 
se aplique á los primeros tres meses 
que son correspondientes al presupues
to de 1877-78, y el otro á los restan
tes meses del presupuesto de 1878-79.

Burgos 4 de Octubre de ISTS.^2 
Juan E. de ürrengoecha.
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